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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

hatgci f u 1M 8tm. t]n)Am j 8WI*T 
MIÍM n t í b u los námertM <U1 BOLBtbi 
qaa florrMponduj «I distrito, dkpoadiáa 
qA» M ñ|* «a sjsmplu «n «1 sitio ds oos-
tunbrs, donds pwmammk huta si rvei-
bo dsl múmsro signieiit*. 

LM.Bwntuioo eniduin do «OBMmi 
tos BoLRmn eolseeionsdos enUud»-
atnta, p m in WüAdmutíán, qp» dob»* 
i * «TÚIMIM o»d« d o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Bs luseritM 
M t u «iaeiMBti eAitUBM él trimsstr*. 

I* OoaUdarfs ds 1* Dipa 
oeho 

ulte pnfiBaitl, á entro ps-
. _ ti osmostrs j qainet 

ymum ti t í o , i loo pvtienlsrss, po(idu si Mlisitu Is suseripelón. Los 
Séñóo ds tasn ds Is eipitel ss h ú i n por Ubrust dsl Oira mano, tdmi-

•ólo sollos sn Iss susoripeio&ss do triauotn, J úsieamoato por la 
4a footla qns roaatta. Lía soseripelónos atnaadaa ss eobrmn 

aoa smmsnto praporeionaL 
Loa Ajuntamisntos da oata proTineiA sbonsrin la aoaeripeiia con 

arreglo á la «aeala inserta ea eirealar do la Oomisión provineial, publicada 
sn loa númsros do oote BOLCTÍM do beba 30 y 22 ds Dieismbrs áe 1006. 

Loo Janadce mtmicipslss, sin dietlaoida, d i » piaotao al ato. 
Númsros aasltoo, Tsintiemeo oéntinos de poséis. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Loo dispeeieionoo de lao outoridsdes, excepto Its qno 

sean i instoaeim de parte no pobre, se insertsreo off-
eí simen te, ssimiamo cnalqnior anuncio concerniente al 
sonieio naeionol qoo dimane de las miamas; lo de in
terés partienlar DKTIO el pago adelantado de Teinto 
eéntijnoe do peseta por cada linea de inserción. 

Loe anuneioe á que haee referencis Is circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
eomplimiento al aeaerdo de la Diputación de 20 de N o-
viembre do dicho afio, j cuya cireulur ha aido p u b l i -
cada ea loe BoLarans OFICIALRS do 20 j 22 de Diciem
bre ja citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que ea 
meneionadoo BOLKTINKS se inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSejO DE MINISTROS 
S. M. el REY Don Alfotuo XIII 

(Q. D. Q.), S. M. la REINA Dolía 
Victoria EugMia y SS. AA. RR. el 
Principe de Astnriat é Infante*, coa-
Unían «ID novedad enan Importante. 

De Iflual beneficio disfrutan bs i 
penona» de lia Aoijuata Real 

« t e r i f dd día 10 do Junio de ISISJ , 

' Gdilffiio drO ds la proTineia 
PESAS Y MEDIDAS 

30 de Diciembre del mismo alio, se 
resolvió el concurso adicional á que 
hace referencia el articulo 21 de la 
Ley de 89 de Dicleir.bre último. 

La proximidad de la resolución de 
estos concursos, con la fecha de
terminada en el articulo 37 del Re
glamento de II de Abril de 1912. 
para convocar los correspondientes 
al alio actual, aconiej ba que se 
retrasase la fecha de esta convoca
toria, pues en otro caso no existiría 
un plazo prudencial durante el cual 
pudieran invertirse nuevos capitales 
en la construcción de casas baratas, 
sobre todo teniendo en cuenta que 
no habrán sido concedidas nuevas 
calificaciones. Por lo tanto, aquellos 
concursos habrían resultado Inefica
ces, y la cantidad de la subvención 
no se hubiera podido Invertir en los 
beneficiosos fines que la acción tu
telar dé la Ley se propone. 

Transcurrido ya un plazo suficien
te de tiempo, estima el Instituto de 
Reformas Sociales que debe anun
ciarse el primero de los concursos 

En virtud de lo que determina el 
art. 65 del Reglamento de Pesa» y 
Medidas, he dispuesto que la com-. 
probación periódica de las pesas, i i - ., . 
medidas é Instrumentos de pesar i * <I«e se refiere el artfculo^ 1 refor 
correspondiente al presente alto, eñ T ^ r X ? , a Ley..?e.i&1e D'cle,"bre 
los Ayuntamientos que comprende i £ ,9,4',f?fr2 d ,tr,bul.rMei Pflme, 
el partido judicial de Vlllafranca del 50 por 100 de la cantidad que en 
Biéfzo, dé principio el día 24 del ac-, ronc?Pto. de ««bwc ' í" 
tual; anunciándose oportunamente 
por oficio á los seRcres Alcaldes la 
freha de la comprobación en cada 
Municipio. 

Los señores Alcaldes, al recibir el 

consignada en el articulo 2." del 
capitulo VIII de la sección 6." de 
los Presupuestos del Estado para el 
ejercicio corriente, 50 por 100 que 
en este caso asciende á la suma de 
235.000 pesetas. 

El párrafo segundo del articulo 21 
reformado de la Ley, dispone que 
esta cantidad habrá de distribuirse 
por el Ministerio de la Gobernación, 
previo informes del Instituto de 
Reformas Sociales y de las Juntas 

!

locales, destinando este SO por 100 
al abono de los intereses de las su
mas obtenidas á préstamo que no 
devenguen más del 5 por 100 anual 

.... . de las Cafis de Ahorro, Montes de 
" Piedad y Banco Hipotecarlo ó ins

tituciones de crédito reconocidas 
legalmente por las Sociedades 
cooperativas organizadas para la 
construcción de casas baratas pro
piedad de sus socios, y añade el 
párrafo tercero que si en último 
caso no pudiera darse á este 50 por 
100 la aplicación á que antes se ha 

. hecho referencia, ya por no haberse 
' Verificado ningún préstamo de aqué

llos, ya porque esta clase de présta-

avlso, harán saber á los comercian' 
tes é industriales, la obligación que ' 
tienen de concurrir con sus pesas y -
medidas á la capital del distrito el 
dia que al efecto se señale; advlr- j 
tiéndeles la responsabilidad en que 
incurren los que falten al cumplí' 
miento del expresado servicio. 

León 9 de Junio de 1915. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

BBAL ORDEN 
limo. Sr.: Por Real crden de 23 de 

Julio de 1914, se resolvieron loa con
cursos para el reparto de la subven
ción del Estado correspondiente á 
Equel ailo con destino al fomento de 
casas baratas, y por Real orden de 

moa no se hubiera techo en la 
cantidad suficiente para agotar el 
citado 50 por 100, éste 6 la cantidad 
que de él sobrase, se destinará á 
acrecer el segundo 50 por 100 en la 
forma determinada en el articulo 21 
expresado. 

En su Virtud, 
S. M. el Rey (Q. D. G ), de 

acuerdo con lo Informado por el 
Instituto de Reformas Sociales, se 
ha servido disponer que las con
diciones que habrán de cumplirse 
para tomar parte en dicho concurso, 
sean las siguientes: 

1. a Las Sociedades cooperativas 
que pretendan optar á este concur-: 
so, presentarán en la segunda quin
cena del mes actual, ante la Junta de . 
fomento y mejora de Casas baratas 
correspondiente, ó en defecto de 
este organismo, antee) Instituto de 
Reformas Sociales, hasta las seis de 
la tarde del día 30 del corriente mes, 
las ODortunas solicitudes. 

2. * A la se licitud se acompaña- • 
rán los documentos necesarios para 
acreditar las circunstancias que á 
continuación se expresan: 

a) Haber obtenido la calificación 
de casa barata en la forma dispues
ta en el capitulo III del Reglamen
to de 11 de Abril de 1912. 

b) Indicar el fin que la Sociedad 
concursante se propone, en relación 
con las casas edificadas ó que pro
yecta edificar, el plan trazado para 
llevarlas á cabo, el cálculo en que 
se basa su gestión financiera, los 
plazos de construcción ó casas cons
truidas, si se encuentran ó no alqui
ladas ó adjudicadas en propiedad 
las viviendas y cuantos extremos 
análogos se estimen oportunos para 
fundamentar su petición. 

c) Hacer constar, con referen
cia á sus Estatuto*, que los benefi
cios, como emprtsa, no excederán 
del 4 por ICO anual. 

d) Lis Sociedades cooperativas 
que tengan entre sus fines el de la 
construcción de casas baratas para 
sus socios, deberán acreditar que 
practican las operaciones de coope
ración en la construcción con entera 
independencia económica de las que 
se refieren á otros fines sociales, 
sin que, en nirgin caso, la respon
sabilidad contraída en la gestión de 
éstas, afectí i las operaciones re
lacionadas con la construcción de 

casas baratas, con arreglo i lo dis
puesto en el art. 94 del Reglamento. 

e) Presentar en forma legal los 
justificantes de las operaciones de 
préstamo realizadas, á tenor de Jo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
articulo 21 de la Ley, reformado 
por la de 29 de Diciembre de 1914, 
y en el articulo 98 del Reglamento y 
de las condiciones en que se hace 
la emisión de obligaciones, garan
tías de las mismas y cuándo se 
amortizan; y 

/) Hacer constar el capital em
pleado en la edificación de casas 
baratas en el momento de formular 
la petición, y cuál es el capital que 
anualmente se Invierte en las obras. 

3. a Durante los quince días que 
median del 1.° de Julio al 15 de mis
mo. Informarán las Juntas respecto 
de las solicitudes que hubieran reci
bido, remitiendo Inmediatamente di
chas solicitudes é informes al Insti
tuto de Reformas Sociales, quien á 
su vez Informará sobre la distribu
ción de la subvención legal, y remi
tirá la conveniente propuesta, con 
todos los antecedentes, al Ministerio 
de la Gobernación; y 

4. a Para la distribución de este 
primer 50 por 100 de la subvención 
legal, se tendrán en cuenta las prefe
rencias marcadas en el articulo 99 
del Reglamento citado. 

La presente Rea! orden se Inser
tará en los Boli tires Oficiales tan 
pronto como los G b. madores ci
viles tengan de ella conocimiento, 
los cuales procurarán ttmbién que 
las disposiciones en ella contenidas, 
adquieran la mayor publicidad po
sible. 

De Real orden lo digo á V. I. á 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Junio de 1915 ^Sánchez Guerra. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
,O t a l* del dia 8 de Juuio de 1915.) 

M I N A S 
O O N J O S E R E V I L L A , 

INGENIERO JRFX DEL DISTRITO 
MINERO DB KSTA FROVTNCtA. 

Hago saber: Que por D. Jesús Mo
lina Saura, vecino ce Mazarron 
(Murcia), se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
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dfa 2T del mes de Mayo, i las diez J 
cinco, una aolldtad de registro pi
diendo 100 pertenencias para la mi
na de plomo llamada San Juan, sita 
en el paraje «pella de la Cuchilla,» 
término de Valverde de la Sierra, 
Ayuntamiento de Boca de Muérga
no. Hace la designación de las cita
das 100 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . ta.: 

Se tomará como punto de partida 
el extremo N. del pozo nuevo del 
«nido de los grajos,» y desde él se 
medirán 10O metros al S., y se co
locará una estaca auxiliar; de ésta 
1.500 al O., y se colocará ta 1.* es
taca; de ésta 500 al N . , ta 2 *; de 
ésta 2.000 al E., la 3.a; de ésta 500 
al S., la 4.*, y de ésta con 500 al 
O., se llegará á la auxiliar, quedan
do cerrado el perímetro de la* per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.385. 
León 8 de Junio de 1915.— 

/. Revüla 

OFICINAS DE HACIENDA 
TESORERÍA DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
Ananelo 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimestre 
del corriente alio, y Ayuntamien
tos dj| partido de esta capital, for
madas por el Arrendatario de la 
recaudación de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el art. 39 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900. he dictado la siguiente 

«Providencia.—tio habiendo sa
tisfecha MIS cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
año, tos contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos períodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
adictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, les declaro in-
cursos en el recargo de primer gra
do, consistente en el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
la inteligencia de que si, en «I térmi
no que fija el art. 52, no satisfacen 
tos morosos el principal débito y re
cargo referido, se pasará al apremio 
de segundo grado. 

Y para que proceda á dar la publi
cidad reglamentaria á esta providen
cia y á incoar el procedimiento de 
apremio, enlréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello, en 
León á 8 de Junio de 1915.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se piibllca en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 8 de junio de 1915.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil. 

AYUNTAMIENTOS 

{ Alcaldía constitucional de 
\ Villazanzo 

Formado* los apéndices de rústi
ca y pecuaria para el año de 1916, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Villazanzo á 2 de Junio de 1915.— 
El Alcalde, Lucio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Garra/e 

Terminados tos apéndices al aml-
llaramiento de rústica y urbana, que 
habrán de servir de base para el re
partimiento por u io y otro concepto 
para el próximo año de 1916, se ha
llan expuestos al público en esta Se
cretaria municipal por espacio de 
quince días, al objeto de oir recla
maciones. 

Girrafe2de Junio de 1915.=EI 
Alcalde, Salustiano Flecha. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Quedan expuestos al público para 

oir reclamaciones, los apéndices de 
rústica y pecuaria de este Ayunta
miento, desde el di a 6 del actual hu
ta el 21, Inclusive. 

Prado 4 de Junio de 1915.—El Al
calde, Marcelo Tejerlna. 

Alcaldía comtitacional de 
Camponaraya 

Formadas por este Ayuntamiento 
las cuentas de caudales y adminis
tración de los aflos de 1913 y 1914, 
rendidas por el Depositario y Alcal-
de.respectiVamente, quedan expues
tas al público en Secretaria por tér
mino de quince días, álos efectos 
del art. 161 déla vigente ley Muni
cipal. 

Camponaraya á 5 de Junio de 
19I5.=EI Alcalde, José López. ' 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría municipal 
por término de quince días, los apén
dices al amilteramlento de rústica, 
urbana y pecuaria de este Ayunta
miento, para el próximo año de 1916; 
durante dicho plazo los contribuyen
tes comprendidos en ellos pueden 
hacerlas reclamaciones que crean 
procedentes. 

San Andrés del Rabanedo ú 5 de 
Junio de 1915.—El Alcalde, Martín 
Santo*. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Gazmanes 

Por término de quince días, y para 
oír reclamaciones, se hallan de ma-

i nifiesto al público en la Secretarla 
: de este Ayuntamiento, los apéndices 
' de riqueza rústica y pecuaria, que 

han de servir de base para ios repar
timientos de la contribución territo
rial del próximo año de 1916. 

| ToraldelosGuzmanes4deJunio 
' de 1915.—El Alcalde, Salustiano 

Flórez. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Se hallan expuestos al público los 
trabajos de confección del apéndice 
al amlllaramlento que ha de servir 
de base al repartimiento de rústica 
pan el aflo de 1916, hista el día 24 
del presente mes, en ta Secretaría, 
á fin de oír reclamaciones. 

Bembibre 7 de Junio de 1915.—El 
Alcalde, Antonio Colinas. 

Alcaldía constitucional de 
Viiladangos 

Los apéndices al antillaramiento 
de rústica y urbana, que han de ser
vir de base para dichos repartimien
tos en el año 1916. se hallan ex
puestos al público por espacio de 
quince días en la Sectetarfa de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes. 

Viiladangos 6 de Junio de 1915. 
El Alcalde, Gregorio González 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

Los apéndices al amlllaramlento 
de la contribución para 1916, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días. 

Vega de Espinareda 1 de Junio 
de 1915.—El Alcalde, S. Terrón. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Confeccionados los apéndices pa
ra 1916, por rústica, urbana y pe
cuaria, se h litan expuestos al públi
co desde el día 1 al 15 de próxi
mo Junio, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Cebanico 30 de Mayo de 1915.— 
El Alcalde, Eduardo Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Desde esta fecha, y por término 
de quince días, estarán de manifies
to en esta Secretaría, los apéndices 
formados para el año 1916, con el fin 
de oír reclamedones que contra los 
mismos se formulen, como así bien 
el recuento de la gmadería existen
te en los pueblos del Municipio, 

Villacé á 8 de Junio de 1915.= 
El Alcalde, Manuel Rivero. 

Alcaldía constitucional de 
Villaobispo de Otero 

Confeccionados los apéndices al 
amlllaramlento para el aflo de 1916, 
por los conceptos de rústica, pe
cuaria y urbana, se hallan, expues
tos al público desde el 1 al 15 del 
actual, en la Secretarla del Ayunta
miento, para oír redamaciones." 

Villaobispo 1 de Junio de 1915.= 
El Alcalde, Gregorio Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacervera 

Por término de quince días, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, se ha
lla de manifiesto para cuantoa de
seen examinarlo y presentar recla
maciones, el apéndice de rústica for
mado para las alteraciones de la 
contribución que se h i te satisfacer 
en el próximo ano de 1916; pues 
pasado el plazo no serán atendidas. 

Vf gfcervera I de Junio de 1915.— 
El Alcalde, Vicerte González. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Hallándose terminados los apén
dices al amlllaramlento de la riqueza 
rústica para el aflo venidero de 1916, 
de este distrito municipal, se hallan 
expuestos al público per espado de 
quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes de los interesados que en ellos 
se consideren agraviados. 

Truchas 30 de Mayo de 1915 — 
El Alcalde, Tomás León. 

Alcaldía constitucional de 
Vatderraeda 

Terminado el apéndice al amllla
ramlento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial por riqueza rústica y pe
cuaria de este Ayuntamiento en el 
año de 1916, se halla de manifiesto 
al público en la Sacretaría munici
pal, por término de quince dias, pa
ra que durante ellos puedan exami
narle los contribuyentes y hacer las 
reclamaciones que consideren jus
tas. 

Valderrueda á 31 de Mayo de 
1915.—El Alcalde, Luciano Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Confeccionados el apéndice al 
amlllaramlento de la riqueza rústica 
de este Ayuntamiento, que ha de 
servir de base al repartimiento del 
aflo de 1916, asf como también el de 

, urbana, quedan expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayunta-

< miento por el término de quince dias 
. para oír redamaciones. 
I Cimanes del Tejar 4 de Junio de 

1915—El Alcalde, Marcelino Pa
lomo. 

ANUNCIO OFICIAL 

Qetlno Castaflón (Enrique), Mió 
de Manuel y de Petra, natural de 
Pardeslvll de Curueño, Ayuntamien
to de Santa Colomba de Curueño, 
partido de La Vecilla, provincia de 
León, de estado soltero, de profe
sión estudiante, de 23 años, destina
do á la 7.a Compañía de Sanidad mi
litar, perteneciendo al cupo de Ins
trucción, y no haberse incorporaio 
con arreg'o á la Real orden de 29 de 
Marzo último (D. O. núm. 71), do
miciliado últimamente en Urnleta, 
provincia de Sm Sebastián, proce
sado por la falta grave de 1* deser
ción, comparecerá en término de 
treinta dias ante el Comandante 
Juez Instructor permanente de cau
sas de la 7.* Reglón, D. Joaquín Ro
dríguez Taribó, residerteesta plaza; 
bajo apercibimiento que ds no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Valladolld28 de Mayo de 1915.-* 
El Comandante Juez Instructor, Joa
quín Rodríguez. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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notable en las artes, Industrias, agricultura ó cualquier pro
fesión. 

3.a Los que por su aplicación, aptitudes y méritos min
iares, durante su estancia en filas, lo merezcan á juicio de 
sus Jefes. (Art. 247) 

Estas licencias podrán alcanzar á todo el Ejército, 6 sólo 
á determinadas Regiones, Armas, Cuerpos ó Unidades, según 
las necesidades del servido, que apreciará el Gobierno; mi
diendo ser limtadas á dos meses, 6 bimensuales; A tres me
ses, ó trimestrales: i cuatro meses, 6 cuatrimestrales; y, 
por último, ilimitadas, ó por tiempo ilimitado. Eitas últimas 
sólo se concederán en el tercer año de servicio. 

El tiempo que los individuos permanezcan disfrutando 
licencia, se considerará como servido en filas pnra cumplir 
los tres atlos de la primera situación del sen icio activo 
(articulo 245), no percibiendo haber alguno durante el tiempo 
que estén separados de filas. (Art. 250.) 

Los individuos que acrediten que su familia reside en el 
extranjero, podrán disfrutar estas licencias en el país en que 
aquéllas se encuentren, si asi les conviniera, siempre que 
sean compatibles la duración'de las licencias con la de los 
viajes, y siendo de su cuenta los gastos, tanto de ida cuanto 
de regreso. (Art. 249.)] 

Los Individuos del cupo de Instrucción de cada contin
gente, recibirán la instrucción militar durante el primer alio 
y por el tiempo que Individualmente necesite ca-'a uno, con 
arreglo á su preparación y aptitudes, en las Unidades or
gánicas á que estén afectos ó donde el Gobierne determine, 
y en las épocas más adecuadas, con la tendencia á facilitar 
el cumplimiento de esta obligación; concediéi .tesóles des
pués licencias ilimitadas hasta que á su reemplazo le co
rresponda pnsar á la segunda situación de servicio activo. 
(Artículos 261,262 y 208.) 

Durante el segundo y tercer año, asistirán los individuos 
del cupo de instrucción á los ejercicios y maniobras que 
realicen los Cuerpos á que estén afectos. (Art 261.) 

Todos los Individuos comprendidos en la primera sitúa' 
ción de servicio activo, ya pertenezcan al cupe de fites ó al 
de instrucción, cuando por cualquier circunstancia estén se
parados de filas, podrán viajar, con permiso de sus Jefes, por 
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SERVICIO M I L I T A R 

Ingresó en Caja en de de 19 
. (Firma del Jete «le la Cnja de RectutaJ 

Marcha á incorporarse al (I) en de 
de 19...., en virtud de Real orden de ...... de de 19.... 

{Firma de la Autoridad militar ó Ale ilde) 

ALTA ES K L ll 'EHIM» 

Incorporado á este (1) en de de 19...., 
procedente de la Caja de Recluta de núm 

(Firma del Mayor) 

i s v r H i ci-ioü M I M T M I 

En de de 19..., empezó la Instrucción militar en 
el (1) dándole de alta en ella en ..... de ....... de 19,.. 

(Firma del ., Mayor) 

CVHBION ME «XEHIM» 

En de de 19..., pasó á continuar sus servicios 
al (1) en virtud de lo dispuesto por 

(1J Cuerpo d Di'pendencm 'íne se destinó. 
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En de.... 
procedente del... 

INCORPORACIÓN 

.... de 19..., se incorporó i este (I). 

.... que expresa la nota anterior. 
íFinn» del Vayor) 

SALIDA 

En.... . de de 19..., pasó á continuar sus servicio» 
al (1) en virtud de lo dispuesto por 

. (Firma del..... Mayor) 

INCORPORACIÓN 

En de de 19...., se incorporó á este (I) 
procedente del .que expresa la nota anterior. 

(Firma del Mavor) 

En ..... de....... de 19...., pasó á continuar sus servido» 
al O) , en virtud de lo dispuesto por 

(Firma del Mavor) 

INCORPORACIÓN 

En de de 19..., se Incorporó á este(l). 
procedente del que expresa la nota anterior. 

(Firma del Ma¿-or) 

(I) Nuevo Cuerpo ó Unidad á que se incorpore. 

Preeeplo» d e la l » y de Rcetateaileato y Reemplazo-
«lef EjéreKo qoe i D l e r e u n é I M • • d i v í d a o s eain> 
préndldoa en la prlnaera alinaelAn del acrv l e l» 
aellvo. 

Se hallan comprendidos en la primera situación del ser
vicio activo, todos los procedentes de la situación anterior, -
ya pertenezcan al cupo de filas ó al de instrucción del con— 
t ingente. 

LOS individuos pertenecientes al cupo de filas Ingresarán, 
en éstas para completar los efectivos de pie de paz de. las 
Unidades oigánicas. Los del cupo de instrucción estarán obli
gados á cubrir ordinariamente todas las bajas de concentra
ción de reclutas que ocurran por cualquier concepto en lo» 
del cuerpo de illas de su reemplazo y Municipio, asi como 
cubrir las extraordinarias que puedan ocurrir en el transcurso 
del primer alio, cuando el Gobierno lo disponga. (Art. 2C6 > 

Los reclutas del cupo de filas permanecerán normalmente 
en los Cuerpos tres años; pero una vez transcurridos lo», 
dos primeros sin la menor interrupción, podrá el Gobier
no conceder licencias temporales en el número que juzgue 
oportuno. 

Dichas Ucencias se concederán por riguroso orden de an
tigüedad de reemplazos, y dentro de cada uno' de éstos por 
el número de Incorporación á Cuerpo, teniendo en cuénta
las siguientes preferencias: (Art. 207') 

1. a Los que acrediten cumplidamente que poseen la Ins
trucción primaria, ya sea á su incorporación á tas Unldade» 
armadas ó porque la hayan adquirido durante el tiempo que 
estén en filas, y, entre ellos, serán preferidos los que la ten
gan superior. 

En Infantería, los que al ingresar en filas posean titulo» 
de tirador de primera, obtenidos en la forma que determinan 
las Instrucciones de tiro para l.ifanterfa; los que obtengan 
este titulo durante su permanencia en el Ejército, y los que 
haym alcanzado premios en concursos de tiro nacionales 6 
provinciales de carácter general. 

2. a Los que justifiquen, previa presentación de los docu
mentos correspondientes, haberse distinguido de un modo 


